
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 91 Miércoles 1 de abril de 2020 Sec. I.   Pág. 27923

y de las convocatorias, en virtud de las cuales se otorgaron los préstamos afectados por 
esta medida, en todo lo que contradigan lo dispuesto en este artículo.

Artículo 40. Devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de actividades 
de promoción del comercio internacional y otros eventos internacionales.

1. Se habilita a ICEX España Exportación e Inversiones para la devolución a las 
empresas que hayan incurrido en gastos no recuperables en esta o futuras ediciones, de 
las cuotas pagadas para la participación en las ferias, u otras actividades de promoción de 
comercio internacional, que hayan sido convocadas por la entidad, cuando estas sean 
canceladas, gravemente afectadas o aplazadas por el organizador como consecuencia del 
COVID 19. En el supuesto de aplazamiento la empresa deberá justificar motivadamente 
su imposibilidad de acudir a la nueva edición.

2. Se habilita a conceder y pagar ayudas a las empresas que fueran a participar en 
los eventos internacionales organizados a través de las entidades colaboradoras de ICEX 
y a las propias entidades colaboradoras, en función de los gastos incurridos no 
recuperables en esta o futuras ediciones, cuando las actividades sean canceladas como 
consecuencia del COVID 19.

Artículo 41. EMPRENDETUR.

Con carácter general se suspende, sin necesidad de solicitud previa y durante un 
período de un año, el pago de intereses y amortizaciones correspondientes a préstamos 
concedidos por la Secretaría de Estado de Turismo al amparo de las disposiciones 
siguientes:

– Orden IET/2481/2012, de 15 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa 
Emprendetur I+D+i compuesto por las líneas Emprendetur I+D y Emprendetur Desarrollo 
de productos innovadores en el marco del Plan Nacional e Integral del Turismo (BOE núm. 
279, de 20 de noviembre de 2012).

– Orden IET/476/2013, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden IET/2482/2012, 
de 15 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa Emprendetur Jóvenes 
Emprendedores en el marco del Plan Nacional e Integral del Turismo (BOE núm. 73, de 26 
de marzo de 2013).

– Y Orden IET/2200/2014, de 20 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa 
Emprendetur Internacionalización en el marco del Plan Nacional Integral de Turismo (BOE 
núm. 285, de 25 de noviembre de 2014).

En consecuencia, los pagos en concepto de intereses y amortizaciones de los referidos 
préstamos que debieran realizarse por los prestatarios a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley, serán exigibles en la misma fecha del año siguiente al que figura en 
la resolución de concesión del préstamo, sin que ello implique el devengo de intereses 
adicionales.

Sección 2.ª Flexibilización en materia de suministros

Artículo 42. Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para autónomos 
y empresas.

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 
suministro de electricidad titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante 
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su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o asimilable, y empresas se podrán acoger a las siguientes medidas:

a) En cualquier momento, podrán suspender temporalmente o modificar sus contratos 
de suministro, o las prórrogas de dichos contratos, para contratar otra oferta alternativa con 
el comercializador con el que tienen contrato vigente, al objeto de adaptar sus contratos a 
sus nuevas pautas de consumo, sin que proceda cargo alguno en concepto de penalización.

b) Los distribuidores atenderán las solicitudes de cambio de potencia o de peaje de 
acceso, con independencia de que el consumidor hubiera modificado voluntariamente las 
condiciones técnicas de su contrato de acceso de terceros a la red en un plazo inferior a 
doce meses, y aunque no se haya producido ningún cambio en la estructura de peajes de 
acceso o cargos que le afecte. Cuando las solicitudes no puedan atenderse por medios 
remotos, las actuaciones de campo que, en su caso, fueran necesarias, estarán sujetas a 
los planes de contingencia adoptados y comunicados por las empresas distribuidoras.

En caso de que el consumidor cuente con una autorización para la aplicación conjunta 
de una única tarifa de acceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.3.4.º del 
Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a 
las redes de transporte y distribución de energía eléctrica, podrá solicitar el cambio de 
potencia o de peaje de acceso sin que medie resolución expresa de la Dirección General 
de Política Energética y Minas. Los distribuidores deberán atender las solicitudes en los 
términos establecidos en este artículo. En todo caso, los consumidores deberán notificar a 
esa Dirección General las solicitudes realizadas a los distribuidores.

2. Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el consumidor 
que haya solicitado la suspensión de su contrato de suministro podrá solicitar su reactivación.

En el mismo plazo de tres meses tras la finalización del estado de alarma, el 
consumidor que haya solicitado la modificación de su contrato de suministro o la 
modificación de los parámetros técnicos del contrato de acceso de terceros a la red 
prevista en el apartado anterior, podrá solicitar una nueva modificación del contrato de 
suministro o unos nuevos valores de los parámetros técnicos del contrato de acceso de 
terceros a la red. Cuando el consumidor cuente con una autorización para la aplicación 
conjunta de una única tarifa de acceso, este deberá notificar a la Dirección General de 
Política Energética y Minas dicha solicitud.

3. Las reactivaciones del contrato de suministro y las modificaciones de los contratos 
anteriormente señaladas se realizarán en el plazo máximo de cinco días naturales y sin 
que proceda la repercusión de coste alguno sobre el consumidor, a excepción de:

a) los pagos por derechos de extensión por incrementos de potencia contratada por 
encima del umbral contratado antes del inicio del estado de alarma,

b) los pagos por supervisión de instalaciones cedidas, en su caso, y,
c) en el caso de que resultase necesario el cambio de los equipos de medida, el pago 

de actuaciones sobre los equipos de control y medida previstos en el capítulo VII del Real 
Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología de 
retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica.

En la aplicación, en su caso, de los pagos anteriormente citados se estará a lo previsto 
en el capítulo VII del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece 
la metodología de retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica.

En el caso de que la nueva modificación de potencia no supere el umbral contratado 
antes del inicio del estado de alarma, tampoco se aplicará lo dispuesto en el artículo 83.5 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro de electricidad y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, sobre la revisión de las instalaciones de 
más de veinte años.

4. En las leyes de Presupuestos Generales del Estado que se aprueben tras la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, y con el fin de compensar en el Sistema Eléctrico 
la reducción de ingresos consecuencia de las medidas previstas en el apartado 1 anterior, cv
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se dotará un crédito en la sección presupuestaria del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico por el importe equivalente a la reducción de ingresos 
para el Sistema Eléctrico atribuible a dichas medidas en el ejercicio anterior.

El importe al que se refiere el párrafo anterior, será transferido a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, e incorporado de una sola vez, como ingreso, al 
sistema de liquidaciones del sistema eléctrico gestionado por ese organismo.

Artículo 43. Flexibilización de los contratos de suministro de gas natural.

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 
suministro de gas natural titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante 
su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o asimilable, y empresas se podrán acoger a las siguientes medidas:

a) El titular del punto de suministro podrá solicitar a su comercializador la modificación 
del caudal diario contratado, la inclusión en un escalón de peaje correspondiente a un 
consumo anual inferior o la suspensión temporal del contrato de suministro sin coste 
alguno para él.

b) El comercializador podrá solicitar al distribuidor o transportista alguna de las 
siguientes medidas:

1.º) El cambio de escalón de peajes del término de conducción del peaje de 
transporte y distribución;

2.º) La reducción de caudal contratado en productos de capacidad de salida de 
duración estándar o de duración indefinida, en este último caso sin que hayan tenido que 
transcurrir 12 meses desde la última modificación del caudal contratado y sin que dicha 
modificación se contabilice a los efectos del plazo mínimo para la solicitud de una nueva 
modificación;

3.º) La anulación de los productos de capacidad de salida contratados y la suspensión 
temporal de contratos de acceso de duración indefinida, sin ninguna restricción.

c) Todos los ahorros derivados de los menores pagos de peajes consecuencia de la 
aplicación de las medidas anteriores deberán ser repercutidos íntegramente por el 
comercializador al titular del punto de suministro.

2. Las modificaciones de los contratos anteriormente señaladas se realizarán sin que 
proceda la repercusión de coste alguno sobre el comercializador o el consumidor por parte 
de distribuidores y transportistas, con independencia de la fecha de fin de vigencia del 
contrato de acceso o del plazo transcurrido desde su firma o última modificación. Cuando 
las solicitudes no puedan atenderse por medios remotos, las actuaciones de campo que, 
en su caso, fueran necesarias, estarán sujetas a los planes de contingencia adoptados y 
comunicados por las empresas distribuidoras.

3. Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el titular del 
punto de suministro que haya solicitado la modificación de la capacidad contratada o del 
escalón del peaje de acceso podrá solicitar el incremento de caudal o cambio de escalón 
de peajes del Grupo 3 sin ninguna limitación temporal o coste alguno. En caso de 
suspensión temporal del contrato de acceso, la nueva activación del contrato se hará en el 
plazo máximo de cinco días naturales y no conllevará el abono de derechos de alta o de 
acometida, salvo que sea necesario realizar una puesta en servicio, consecuencia de un 
cierre previo y puesta en seguridad de la instalación.

4. En las leyes de Presupuestos Generales del Estado que se aprueben tras la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, y con el fin de compensar en el Sistema Gasista 
la reducción de ingresos consecuencia de las medidas previstas en el apartado 1 anterior, 
se dotará un crédito en la sección presupuestaria del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico por el importe equivalente a la reducción de ingresos 
para el Sistema Gasista atribuible a dichas medidas en el ejercicio anterior.
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